
MUNICIPALIDAD PROV1NCIA1. l)P. rrorACJ.IP. 
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Oráenanza :Municipa{:N° 022 -2025-:M<PT 

Tocache, 29 de setiembre del ano 2025 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE; 

POR CUANTO: 

Visto en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de setiembre del 2025, que aprueba la Adecuación de 
la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, a la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, conforme lo establece la Ley N°30937 y Ley N°31079. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 39º de la Ley N°27783 - Ley de Bases de la Descentralización, prescribe que los 
Conce¡os Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante aprobación de ordenanza y 
acuerdos. 

Que, el artículo 128º de la Ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley 
Nº31079, prescribe: "Las Municipalidades de Centros Poblados son órganos del gobierno local, 
encargados de la administración y ejecución de las funciones y servicios públicos locales que les 
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Que, el primer y segundo párrafo del articulo 46ºde !a Ley N°27972 • Ley Orgánica de 
Municipalidades, ser'\alan que las normas municipales son de carácter obligatorio y su 
cumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones 
judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a quien hubiera lugar. Las ordenanzas 
determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus dispociones, 
estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, asl como la imposición 
de las sanciones no pecuniarias. 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II del Titulo Preliminar 
de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con articulo 194ª de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N°27680- Ley de Reforma Constitucional 
del Capitulo XIV del Título IV, sobre descentralización y los Gobiernos Locales, como órganos 
promotores del desarrollo y la prestación de servicios públicos, estableciéndose en sus 
competencias aprobar su organización interna, presupuesto y plan de desarrollo concertado. 

Que, de conformidad con el articulo 40º de la Ley N°27972· Ley Orgánica de Municipalidades, las 
Ordenanza Municipales, son normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación 
administrativa y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad 
tiene competencia normativa. 

Que, la Ley Nº27783 -Ley Bases de la Descentralización, establece que las actividades de 
JS)1>11.ovwc't gobierno en sus distintos niveles alcanzan mayor eficiencia, efectividad y control de la población 

i� �� ",....,_. i se efectúan descentralizadamente, la subsidiariedad supone y exige que la asignación de 
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ompetencias y funciones a cada nivel de gobierno, sea equilibrada y adecuada a la mayor 
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son delegados y se rigen por las disposiciones da la presente ley. Son creadas por ordenarua de 

la municipalidad provincial, con el voto favorable de los dos tercios del número legal de regidores. 
La ordenanza de creación precisa: 

1) El Centro Poblado de Referencia y su ámbito geográfico de responsabilidad. 
2) El régimen de Organización Interna. 
3) Las funciones y la prestación de servicios públicos locales que se le delegan. 
4) Los recursos que se le asignan para el cumplimiento de las funciones y de la prestación 

de servicios públicos locales delgados. 
5) Sus atribuciones administrativas y económico y tributarias; 

No se pueden emitir ordenanza de creación en zonas en las que existe conflicto demarcatorlo, ni 
tampoco durante el último ano del periodo de gestión municipal. 

Que, el artículo 129º de la Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley Nº30937, 
establece para la creación de una municipalidad de centro poblado se requiere la comprobación 
previa del cumplimiento de los siguientes requisitos; 

1) solicitud presentada por un comité de gestión, acompañada de la adhesión de un mínimo 
de mil ciudadanos con domicilio registrado en el centro poblado de referencia o en su 
ámbito geogr8fico de responsabilidad acreditado por el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec). 

2) El centro poblado de referencia debe tener una configuración urbana y no estar localizado 
en el área urbana o de expansión urbana de la capital de distrito al cual pertenece. 

3) Estudio técnico que acredite la necesidad de garantizar la prestación de servicios públicos 
locales y 1a factibilidad de su sostenimiento. 

4) Opinión favorable de la municipalidad distrital correspondiente expresada mediante 
acuerdo de concejo con el voto favorable de dos tercios del número legal de regidores. 
El acuerdo se pronuncia sobre las materias delegadas y los recursos asignados. 

5) Informes favorables de las gerencias de planificación y presupuesto y de asesoria 
juridica, o de quienes hagan sus veces de la municipalidad provincial, acerca de las 
materias de delegación y la Asignación Presupuesta!. Dichos Informes sustentan la 
Ordenanza de Creación. 

Es nula la ordenanza de creación que no cumple con los requisitos antes señalados, bajo 
responsabilidad exclusiva del alcalde provincial. 

Que, asi también el articulo 132º del mismo cuerpo legal establece, "las facultades y obligaciones 
�9 del alcalde y de los regidores de las municipalidades de centros poblados son reguladas mediante 

{ -�- .,. decreto de alcaldía de la Municipalidad provincial o distrital, según corresponda con arreglo a la 
� delegación de funciones y prestación de servicios públicos locales. Los alcaldes de , o 

-.,;�ru "' municipalidades de centros poblados participan en ta formulación de presupuesto participativo y 
los planes institucionales de la municipalidad a que pertenecen. 

Que, de acuerdo al articulo 133º de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada 
por la Ley N°31079, "La Municipalidad provincial y distrital, según corresponda, hace entrega de 
recursos presupuesta les propios y transferidos por el gobierno nacional de su libre disponibilidad, 
a la municipalidad de centro poblado, para el cumplimiento de las funciones delegadas, con 
arreglo a la normativa presupuestaria vigente. Son recursos de la Municipalidad de centro poblado 
los siguientes: 
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1. Los recursos de la municipalidad provincial y la municipalidad distrital, les asigne para el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de servicios públicos locales, delegadas, en 
proporción a la población a ser atendida siendo el mlnimo el 50% de una UIT. Estos 
recursos son transferidos hasta el quinto día hábil de cada mes, bajo responsabilidad 
funcional administrativa del alcalde y Gerente Municipal correspondiente. 

2. Los arbitrios recibidos por !a prestación efectiva de servicios pübhcos locales delegados. 
3. Los Ingresos por la prestación de otros servicios públicos delegados, conforme lo 

establece el Texto Único de Procedimiento administrativos (TUPA) de la municipalidad 
delegante. 
Otros recursos que resulten de convenios, donaciones, actividades y acuerdos adoptados 
por gestión directa o mediante la municipalidad delegante. 

Que, mediante Oficio N°842-2025-GRSM/GRPyP, del Gerente Regional de Planeamiento y 
Presupuesto, advierte observaciones en proyecto de Convenio Específico de Colaboración 
lnterinstitucional para la Transferencia Financiera entre el Gobierno Regional San Martín y la 
Municipalidad Provincial de Tocache. 

Que, mediante Informe Nº1053-2025-MT/GDS, de fecha 22 de setiembre, el Gerente de 
Desarrollo Social, remite el Oficio N° 842-2025-GRSM/GRPyP, en el cual sugieren de manera 
urgente actualizar las ordenanzas municipales pera que puedan ser tomadas en cuenta en el 

Que, conforme al artículo 134º de la ley Nº27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, modificada 
por la Ley Nº30937. "la utilización eficiente y adecuada de los recursos de la Municipalidad de 
centro poblado, es responsabilidad de su alcalde y regidores. El Alcalde de la municipalidad de 
centro poblado informa mensualmente acerca de la utilización de los recursos a que se refiere el 
articulo 133º a su concejo municipal y a la municipalidad delegante. Anualmente rinde cuentas a 
la población en acto público. El incumplimiento de informar a lugar a la suspensión de la entrega 
de recursos por parte de la municipalidad provincial o distrital. los ingresos y los gastos de las 
municipalidades de centro poblados se consolidan en las cuentas de la municipalidad delegante. 

Que, así también el articulo 135º del mismo cuerpo legal establece "las municipalidades de centro 
poblados están impedidas de contraer obligaciones financieras y de comprometer gasto corriente. 
Tampoco pueden ejecutar proyectos de inversión por gestión directa e indirecta, salvo aquellos 
casos establecidos por ley". 

Que, mediante Ordenanza Municipal N°019-2018-MPT, se aprueba la adecuación del Centro 
Poblado de Santa Cruz, y estando que de acuerdo a la primera Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº31079, ordena que las Municipalidades Provinciales, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 128º de la Ley N"27979, Ley Orgánica de Municipalidades, emiten la 
ordenanza de adecuación de las municipalidades de centros poblados en funcionamiento, es por 
ello que resulta pertinente emitir una nueva ordenanza de adecuación, con la finalidad de la 
misma. 

r��OV1Hc"1< 

i_A,E�l 4. 

las municipalidades de centro poblados pueden ejecutar intervenciones con los recursos 
ser'lalados en los numerales 2,3 y 4. El incumplimiento por parte del alcalde provincial distrital de 
la transferencia a la municipalidad de centro poblado de los recursos establecidos en la ordenanza 
correspondiente es causal de suspensión del alcalde responsable, por un periodo de sesenta (60) 
días naturales y de ciento veinte (120) dlas en caso de reiteración tal suspensión constituye una 
causal adicional a las contenidas en el articulo 25º de la Ley Nº27972 -Ley Orgánica de 
Municipalidades, modificada por la Ley N°28961, y se tramita de acuerdo con dicho articulo. 
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Convenio Específico de Colaboración lnterinstitucional para la Transferencia Financiera entre el 
Gobierno Regional San Martin y la Municipalidad Provincial de Tocache. Asimismo, el objetivo del 
presente trámite es la aprobación de la Ordenanza Municipal de adecuación de las 

municipalidades de centros poblados, ubicado en la provincia de Tocache, en el marco de la 
normativa vigente, determinando las competencias, funciones y atribuciones administrativas, 
económico- Tributaria, delegadas de acuerdo a lo establecido en la Ley N°27972 - ley Orgánica 
de Municipalidades, modificado por la Ley Nº30937 y la Ley N°31079. 

Que, mediante Informe Legal N° 813-2025/MPT-OGAJ, el Director de la Oficina General de 
Asuntos Legales, recomienda declarara procedente la aprobación del Proyecto de Ordenanza 
que Aprueba la Adecuación de la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz del distrito de 
Nuevo Progreso, provincia de Tocache, en merito a la primera disposición complementaria 
transitoria de la Ley N"31079, donde se ordena que las municipalidades provinciales, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo N"128" de ta Ley 27972 -LOM. 

El Concejo Municipal Provincial de Tocache, en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de setiembre 
del año 2025, ha aprobado por mayoría la ORDENANZA MUNICIPAL QUE ADECUA LA 
MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ. DISTRITO DE NUEVO 
PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, a la Ley 
N°27972-Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley N"30937 y Ley 31079. 

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por et articulo 
9°, numeral 8) de la Ley N°27972 - Ley Organiza de Municipalidades, el Concejo Municipal, ha 
dado la siguiente norma: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA ADECUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ, DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE 

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, A LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES Nº27972, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY Nº30937 Y LEY 31079 

ARTICULO 1º. -OBJETO: 

El objeto de la presente Ordenanza es regular la Adecuación de la Municipalidad de Centro 
Poblado de Santa Cruz, determinando las competencias, funciones y atribuciones administrativas 
a ser ejercidas de acuerdo a la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, permitiéndoles 
sostener 1a prestación de servicios públicos locales. 

ARTICULO 2º.· FUNCIÓN MUNICIPAL PROVINCIAL: 

La Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, brinda apoyo necesario a la Municipalidad de 
Centro Poblado de Santa Cruz, para que cumpla con lo establecido en la presente ordenanza. 

ARTICULO 3º.· AMBITO DE APLICACIÓN: 

El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, se circunscribe a la jurisdicción de ta 
Municipalidad de Centro Poblado de Santa Cruz. 
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CAPITULO 1 
DE LA CREACIÓN Y RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD 

ARTICULO 4º.· DE LA ADECUACIÓN: 

Adecúese la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, comprensión del distrito del Nuevo 
Progreso, provincia de Tocache, departamento de San Martin, asumiendo y ejerciendo las 
competencias y funciones específicas sobre las materias ser'laladas en el capítulo III de la 
presente Ordenanza con carácter exclusivo, para el cumplimiento de la prestación de los servicios 
públicos delegados. 

ARTICULO 5º. - RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD: 

La Municipalidad Provincial de Tocache, para garantizar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios públicos locales delegadas y de conformidad con la Ley Orgánica de 
Municipalidades y sus modificatorias, asignara a la Municipalidad de Centro Poblado de Santa 
Cruz en forma mensual, el 50% de una UIT como mlnimo, pudiendo ser incrementado de acuerdo 
a la disponibilidad presupuesta! de la Municipalidad Provincial de Tocache, en proporción a la 
población a ser atendida. 

Asimismo, la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, asignara a la Municipalidad del Centro 
Poblado de Santa Cruz en forma mensual, el 50% de una UIT como mlnimo, pudiendo ser 
incrementado de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! de la Municipalidad Distrital de Nuevo 
Progreso en proporción a la población a ser atendida, conforme a lo señalado en el inciso 1° del 
articulo 133º de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la ley 
N"31079. 

Asimismo, se agregará a dicha transferencia, la dieta al Alcalde de la Municipalidad de Centro 
Poblado, conforme a los señalado en el articulo 131º de la Ley N°27972- Ley Orgánica de 
Municipalidades modificada por la Ley N°31079. 

ARTICULO 6°. - RENDICIÓN DE CUENTAS: 

CAPITULO 11 

la Municipalidad de Centro Poblado de Santa Cruz, deberá rendir cuenta en forma mensual, y 
de manera documentada a la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso y Municipalldad de 
Provincial de Tocache, bajo responsabilidad de su Alcalde y siendo condición esta rendición para 
la entrega de los recursos del mes siguiente. 
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DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 7°. - CONCEJO MUNICIPAL Y ALCALDÍA: 

La Organización Interna de !a Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, esta conformada 
por dos órganos, el Concejo Municipal y la Alcaldía. Corresponde al Concejo Municipal ejercer 
las funciones las funciones normativas y fiscalizadora, siendo sus atribuciones las siguientes. 
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ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

1. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local 

2. Aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. 
3. Crear, modificar, suprimir o exonerar las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y 

derechos, conforme a ley. 
4. Declarar la vacancia o suspensión de tos cargos de alcalde y Regidor 
5. Autonzar los viajes al exterior del pa1s que, en comisión de servicios o representación de 

la municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro 
funcionario. 

6. Aprobar por Ordenanza el reglamento del concejo municipal 
7. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal 
B. Construir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento 
9. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos senalados por 

Ley, bajo responsabilidad. 
10. Aprobar el balance y la memoria 
1 1 .  Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
12. Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para efectos de 

fiscalización. 
13. Autorizar al Procurador Publico Municipal para que en defensa de los intereses y 

derechos de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales 
contra los funcionarios, servidores o terceros, respecto de los cuales el Órgano de Control 
Interno hay encontrado responsabilldad civil o penal, así como en los demás procesos 
judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus representantes. 

14. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la 
Municipalidad a favor de entidades publicas o privadas sin fines de lucro y la venta de 
sus bienes en subasta pública. 

15. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 
interinstitucionales. 

16. Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los regidores no pudiendo concederse 
licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los 
regidores. 

17. Aprobar la remuneración del alcalde y ras dietas de los regidores. 
18. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, asl como el régimen de 

administración de los servicios públicos locales. 
19. Disponer el cese del gerente municipal cuando exista acto doloso o falta grave 
20. Plantear los conflictos de competencia 
21. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la selección 

de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo. 
22. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de ta municipalidad 
23. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal a propuesta del alcalde, asi 

como reglamentar su funcionamiento. 
24. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a Ley. 

ATRIBUCIONES DEL ALCALDE: 

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos 
2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal 
3. Ejecutar los acuerdos del consejo municipal, bajo responsabilidad 
4. Proponer al Consejo Municipal proyectos de Ordenanzas y Acuerdos 
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5. Promulgar las Ordenanzas y disponer su publicación 

6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas 
7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Consejo, el plan integral de desarrollo 

sostenible local y el programa de inversiones concertados con la sociedad civil. 

8. Dingir la ejecución de los planes de desarrollo municipal 
9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos 

y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la Repllblica, el 

Presupuesto Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado. 
1 O. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe 

dentro del plazo previsto en la presente ley. 
1 1 .  Someter a aprobación del concejo municipal. dentro del primer trimestre del ejercicio 

presupuesta! siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del 
ejercicio económico fenecido. 

12. Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de 
contribuciones, tasas, árbitros, derechos y licencias y con acuerdo del concejo municipal, 
solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere necesarios. 

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de 
sus instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional 

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo municipal, 
los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la 
administración municipal. 

15. Informar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los 
ingresos municipales y autorizar los egresos, de conformidad con la Ley y el presupuesto 

aprobado. 
16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del código civil. 
17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios 

de confianza. 
18. Autorizar las licencias solicitadas por !os funcionarios y demás servidores de la 

municipalidad. 
19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxiho del Serenazgo y la 

Policia Municipal. 
20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente 

Municipal. 
21. Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros 

actos de control. 
22. Implementar bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de 

auditoría interna. 
23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones . 
24. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente 

permitida, sugerir la participación accionaria y recomendar la concesión de obras de 
infraestructura y servicios públicos municipales. 

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos 
y financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales 

ofrecidos directamente o bajo delegación del sector privado. 

26. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera. 
27. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de 

servicios municipales. 
28. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el 

caso, tramitarlos ante el Consejo Municipal. 
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29. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de acuerdo al 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad. 
30. Proponer at Concejo Municipal espacios de concertación y participación vecinal. 
31. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley. 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES: 

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos 
2. Formular pedidos y mociones de orden del dia 

3. Desempei'iar por delegación las atribuciones políticas del alcalde 
4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal 
5. Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y especiales 

que determine el reglamento interno y en las reuniones de trabajo que determine o 
apruebe el concejo municipal 

6. Mantener comumcación con las organizaciones sociales y los vecinos a din de informar 
al concejo municipal y proponer la solución de problemas. 

ARTICULO 8°.- LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL: 

La Admimstración de la Municipalidad de Centro Poblado de Santa Cruz, adopta una estructura 
organizativa que responda a las competencias y funciones delegadas en el articulo siguiente de 
la presente Ordenanza, siendo que las labores de apoyo y de línea serán realizadas por 
servidores que la Municipalidad de Centro Poblado contratará de acuerdo a los recursos 
asignados y recaudados, la misma que estará precisada en el Reglamento de Organización y 
Funciones que aprueba el respectivo Concejo Municipal de la Municipalidad del Centro Poblado. 
Su funcionamiento se regirá conforme a los Instrumentos de legales y normativos siguientes: 

1. Constitución Polltica del Estado. 
2. Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
3. Ley N°28440, Ley de Elecciones de Autoridades Municipalidades de Centro Poblado. 
4. D.S. N°004-2019-JUS, TUO de la Ley Nº27444- Ley de Procedimientos Administrativo. 

ARTICULO 9º.-ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS: 

2.1. En el Ámbito Administrativo 
La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, puede desarrollar actividades 

administrativas y de servicios en las siguientes áreas: 

� Área administrativa, encargada de prestar apoyo admmistrativo y secretaria a la 
Municipalidad 
Del Centro Poblado, así como cumplir con las funciones de la Oficina Registra!, acredita 
por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

► Área de Servicios Comunales, encargada de prestar el servicio de limpieza pública y el 
cuidado de parques en la capital del Centro Poblado. 

2.2 En el Ámbito Económico 
La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, puede asumir las s!guientes 
atribuciones económicas: 
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► Aplicar tasa por servicio de limpieza, basando su cálculo en el costo que demanda la 
ejecución y mantenimiento de dicho servicio. 

,.. Aplicar tasa por apertura de establecimiento comerciales y de servicios 

► Aplicar tasa por autorización de avisos publicitarios y propaganda política. 

ARTICULO 10º,• DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES 

3.1 En materia de Saneamiento, Salubridad y Salud 

► Proveer el servicio de Limpieza Publica en la capital del Centro Poblado, determinar las 
áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento de los 
desperdicios. 

:, Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas y otros lugares públicos locales. 

3.2 En materia de Abastecimiento y Comercialización de Productos y Servicios 

► Realizar el control de pesas y medidas, asl como el acaparamiento, especulación y 
adulteración de productos y servicios. 

► Otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales, especulación y 
adulteración de productos y servicios. 

3.3 En materia de Organización del Espacio Fisico y Uso del Suelo 

► Disponer la nomenclatura de calles, pasajes y plazas y la numeración predial 
► Realizar la fiscalización de: 

• Construcción y demolición de inmuebles 
• Ubicación de avisos publicitarios y propaganda política 

ARTICULO 11º.• JURISDICCIÓN DEL CENTRO POBLADO 

) 

La jurisdicción det Centro Poblado de Santa Cruz, 
poblacionales: 

1) Caserío de Santa Cruz, sede Administrativa 
2) Sector Río Seco 
3) Caserío Puerto Rico 
4) Centro Poblado Nuevo dos de Mayo 

comprende los siguientes núcleos 

,p.O�INC'1( 

:/' m;� MPETENCIAS Y FUNCIONES DELEGADAS: 
� � � 
o • o 

� oe N IAOE "' .,. o SA OLLO R RAZONES DE LA MATERIA 
• s!� f..,� e delegan a la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, por razón de la materia las 

siguientes competencias y funciones: 

a) ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO 
La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, en materia de organización del espacio 
físico y uso del suelo, ejerce las siguientes funciones: 

1. Aprobar el Plan Urbano o Rural del Centro Poblado según corresponda, con sujeción ;il 
plan y a las normas municipales provinciales y distritates de la materia. 
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2. Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públicos o privados Que 

afecten o utilicen la vla pública o zonas aéreas, asl como sus modificaciones, previo 
cumplimiento de tas normas sobre impacto ambiental. 

3. Elaborar y mantener su catastro de centro poblado en colaboración con el distrito 
4. Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, parques, plazas y la 

numeración predial 

5. Reconocer los Asentamiento Humanos y promover el desarrollo y formalización 
6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, certificados, derechos y licencias y realizar la 

fiscalización de: 

• Construcción, remodelación o demolición de inmuebles declaratorias de fabricas 

• Ubicación e instalación de avisos publicitarios y propagandas pollticas 
• Conformidad o autorización de uso, obra o pista y veredas 

• Jurisdicción, numeración, Nomenclatura, Acumulaciones y Subdivisiones de lotes. 

• Apertura de establecimientos comerciales, industriales y actividades profesionales de 
acuerdo con la zonificación 

• Construcción de estaciones radioeléctricas y tendidas de cables de cualquier 

naturaleza 
7. Gestionar, ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura 

urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, 
la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el centro poblado, tales 
como pistas o calzadas, vías, puestes, parques, mercados, canales de irrigación, locales 
comunales y obras similares. 

8. Otorgar las constancias de posesión o la certificación domiciliaria, previa inspección. 
9. Identificar los inmuebles en estado ruidoso y calificar los tugurios en los cuales deben 

realizarse tareas de renovación urbana en coordinación con la Municipalidad Provincial y 

el Gobierno Regional. 

SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD 
La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz en materia de saneamiento, salubridad y 

salud, ejerce las siguientes funciones delegados: 

1. Proveer el servicio de limpieza pública, determinando las áreas de acumulación de 
desechos, rellenos sanitarios autorizados y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 

2. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, cementerios, piscinas y demás lugares públicos. 

3. Fiscalizar, normar, regular, controlar y sancionar respecto de la emisión de humos, gases, 
ruidos y demás elementos contaminantes de la atmosfera y el medio ambiente. 

4. Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso publico 
5. Expedir carnes de sanidad 
6. Proveer los servicios de saneamiento rural y realizar campañas de control de epidemias y 

control de sanidad animal 
7. Realizar campañas sociales sobre medicina preventiva, primeros auxilios, educación 

sanitaria y profilaxis. 

e) TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO 
La municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, en materia de tránsito, vialidad y 

transporte público ejerce las siguientes funciones delegadas: 

1. EQtablecer la señalización de calles y vías de acuerdo con la regulación provincial y en 
coordinación con la municipalidad distrital. 
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d) 

2. Fiscalizar, regular y controlar el servicio público en vehlculos menores dentro de la 

jurisdicción del centro poblado. 

3. Otorgar licencias para la circulación de vehlculos menores, asl como distintivos 
municipales de identificación a cada vehículo. 

4. Controlar con el apoyo de la Policía Nacional del Perú, el cumplimiento de las normas de 
tránsito y las de transporte público en vehlculos menores, pudiendo ejercer directamente 

actos sancionatorios coercitivos y coactivos contra los infractores 

5. Mantener y exigir un registro oficial de las organizaciones y conductores que prestan el 
servicio público de transporte en vehlculos menores. 

EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y RECRECIÓN 
La municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, en materia de educación, Cultura, Deporte y 

recreación, ejerce las siguientes funciones delegadas: 

1. Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de 

comunidades educadoras. 
2. Apoyar la creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación 

entre los centros y los programas educativos de la jurisdicción del centro poblado. Para 

ello se harán alianzas estratégicas como instituciones especializadas de la comunidad. 
3. Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tecnologlas para el mejoramiento del 

sistema educativo. Este proceso se realiza para optimizar la relación con otros sectores. 

4. Establecer el esplritu solidario y el trabajo colectivo. orientado hacia el desarrollo de la 

convivencia social armoniosa y productiva, a la prevención de desastres naturales y a la 

seguridad ciudadana. 
5. Organizar y su sostener Centros Culturales bibliotecas teatros y talleres de arte. 

6. Promover la cultura de la prevención mediante la educación de la preservación del 

ambiente. 
7. Fomentar el turismo sostenible y regular los servicios destinados a ese fin en cooperación 

con las entidades competentes. 
8. Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento, 

limpieza, conservación y mejora del ornato local. 
9. Promover espacios de participación, educación y de recreación destinados a adultos 

mayores de la localidad. 
1 O. Normar coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez del vecindario en 

general, mediante la construcción de campos deportivos y recreacionales o el empleo 

temporal de zonas urbanas apropiadas, para los fines antes indicados. 
11 .  Promover actividades culturales diversas. 

BASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
a municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, en materia de abastecimiento y 

comercialización de productos y servicios, ejerce las siguientes funciones delegados: 

1 .  Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del acopio, 

distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas en concordancia 
con las normas provinciales y distritales. 

2. Realizar el control de pesos y medidas, así como el del acaparamiento la especulación y 

la adulteración de productos y servicios. 
3. Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de mercados de abastos que 

atiendan las necesidades de los vecinos de su jurisdicción. 
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• A DE. programas sociales, defensa y promoción de derechos 
s.,, Maf>\<' La municipalidad del centro poblada de Santa Cruz, en materia de programas sociales, defensa 

y promoción de derechos, ejerce las siguientes funciones delegados: 

4. Otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales, industriales y 
profesionales. 

5. Clausurar los establecimientos comerciales, industriales y profesionales que no cuenten 
con sus respectivas licencias municipales y/o que contravengan normas nacionales, 

provinciales o distritales en el desarrollo de sus respectivos giros. 

6. Promover la realización de ferias de productos alimenticios, agropecuarios y artesanales 
y apoyar la creación de mecanismos de comercialización y consumo de productos propios 
de la localidad. 

�•"'º� ... 
?' f¡ 
� � 
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1. P!anificar y concertar el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las 
políticas y planes regionales provinciales, distritales aplicando estrategias participativas 
que permitan el desarrollo de capacidades para superar la pobreza. 

2. Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y 
promoción social concertada con la Municipalidad del Centro Poblado. 

3. Organizar e implementar el servicio de responsabilidad municipal de los niños y 
adolescentes - DEMUNA, de acuerdo a la legislación sobre la materia. 

4. Promover el desarrollo integrar de la Juventud para el logro de su bienestar fisico, 
psicológico, social, moral y espiritual, así como su participación activa en la vida política, 
social, cultural y económica. 

5. Resolver administrativamente los conflictos entre vecinos y fiscalizar el cumplimiento de 
los acuerdos de las juntas de propietarios de edificios y de las juntas vecinales de su 
localidad, con facultad para imponer sanciones por dichos incumplimientos, luego de una 
obligatoria etapa de conciliación extrajudicial. 

g) SEGURIDAD CIUDADANA 
La municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, en materia de seguridad ciudadana, 
ejerce las siguientes funciones delegados: 

1. Organizar un servicio de vigilancia municipal cuando se crea conveniente, de acuerdo a 
las normas municipales de la provincia y et distrito. 

2. Coordinar con el comité de Defensa Civil del distrito, las acciones necesarias para la 
atención de las poblaciones damnificadas por desastres naturales o de otra lndole. 

3. Establecer el registro y control de las asociaciones de vecinos que recaudan cotizaciones 
o administran bienes vecinales, para garantizar el cumplimiento de sus fines. 
Promover, crear, reconocer y registrar la conformación de organizaciones vecinales para 
elaborar y ejecutar planes de seguridad ciudadana, acorde con la realidad del centro 
poblado. 

h) PROMOCION DEL DESARROLLO ECONOMICA SOCIAL 
La municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, en materia de promoción del desarrollo 
económico local ejerce las siguientes funciones delegadas: 

1. Ejecutar actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial y su 
jurisdicción sobre información, capacitación, acceso a mercados, tecnologla, 

financiamiento y otros campos, a fin de mejorar la competitividad. 
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2. Concertar con instituciones del sector público y privado de su jurisdicción sobre todo la 
elaboración y ejecución de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo 
económico del centro popular. 

J) PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL 
La municipalidad del centro poblado de Santa Cruz, podrá promover, reconocer, registrar y 
otorgar personerla municipal a las Juntas Vecinales Comunales y a los comités de gestión de 
conformidad con los proscritos por los artículos 125• y 117º de Ley Orgánica de Municipalidades. 

ARTICULO 12º. - RECURSOS: 

Considérese como recurso de la mensualidad del centro poblado de Santa Cruz, las rentas 

facultadas a recaudar por su norma municipal de creación, as! como los que implique la presente 
ordenanza. 

La recaudación directa de los recursos que efectúe por delegación expresa de la Municipalidad 
del Centro Poblado de Santa Cruz, se atenderán como transferencias de los recursos propios 
efectuados por parte de la Municipalidad Provincial o distrital pertinentes, para cuyo efecto, deben 
rendir cuentas mensualmente de los importes recaudados por dicho concepto. 

También constituyen recursos de la municipalidad de centro poblados de Santa Cruz, para el 
cumplimiento de sus funciones las transferencias mensuales que deberán efectuar la 
Municipalidad distrital de Nuevo Progreso y la Municipalidad Provincial de Tocache en proporción 
a su población sobre un porcentaje de las transferencias que el Gobierno Nacional realiza en 
cada ejercicio fiscal. 

ARTICULO 13º. 
DELEGADAS: 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, ECONOMJCAS Y TRIBUTARIAS 

Las funciones administrativas económicas y tributarias que se delegan a la Municipalidad del 
centro poblado de Santa Cruz, deben ser estrictamente respetadas por la Municipalidad Oistrital 

:-� como entidad delegante, de manera tal que se permitan a la Municipalidad delegada establecer 
.,,, r, ,, , los medios económicos para la organización y sostenimiento de los servicios públicos delegados 

creando contribuciones y tasas para tal efecto (arbitrios por servicios públicos, derechos por 
'servicios administrativos, otorgamiento de licencias y otros de similar naturaleza creado por ley y 
desarrollados por 1a respectiva ordenanza municipal); asimismo, se les pennite administrar la 
transferencia y utilizarlo conforme a su presupuesto de cada ar"io fiscal, cumpliendo sus 

;,11.ovwc'1,, obligaciones con su comunidad, con sus servidores, empleados y obreros. En este sentido se te 
,.i'� /?.;"\ q,;,. elega a la municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz las siguientes funciones: 

l _;�:��. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

;:3:: 

Jr. Progreso N11 198 - Tocache - Perú 

a) El laboral y aprobar sus instrumentos de gestión 
b) Suscribir convenios con las instituciones públicas y privadas para el desarrollo de su 

ámbito territorial. 
c) Gestionar financiamiento nacional e internacional para la ejecución de actividades y 

proyectos. 
d) Autorizar la gestión y ejecución de proyectos de desarrollo y servicios sociales tendientes 

al desarrollo de su Jurisdicción dentro del Marco legal. 
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e) Gestionar el saneamiento físico legal de los inmuebles para la formalización y 

transferencias a las instituciones públicas privadas y organizaciones de base, según 
corresponda de los predios urbanos informales ante la Municipalidad Provincial de 
Tocache. 

f) Autorizar que tas sesiones de Consejo y el ordenamiento jurídico municipal (Ordenanzas, 
Acuerdos, Resoluciones del Consejo, Decretos de Alcaldía y Resoluciones de Alcaldía) 
serán como dispone la Ley Orgánica de Municipalidades . ley N° 27972. 

iD�ll.OVJN� g) Gestionar ante la municipalidad provincial de Tocache y/o la Municipalidad Distrital de �¡ ' � Nuevo Progreso, el saneamiento físico legal de los bienes y muebles, de uso dominio 
! i . ¡ público, así como los legados o donaciones que se instituyan a su favor . 

• AL LOE. 2. FUNCIONES ECONÓMICOS- TRIBUTARIOS 
-s.,, Mal\\(' 

... 

1 ¡ ,, • 

\_ 

a) Apertura y mantener actualizado el margesí de bienes inscribiendo los bienes que 
corresponda ante los registros públicos. 

b) Elaborar actualizar y modificar el TUPA y proceder de acuerdo a la Ley debiendo adecuar 
estructura de costos al TUPA modificado. 

c) Elevar la propuesta de ordenanza de carácter tributario a la Municipalidad Provincial de 
Tocache para su conocimiento. 

d) Administrar y/o cobrar directamente a la población de la Municipalidad del Centro Poblado 
de Santa Cruz, el valor del costo económico de los servicios públicos encargados y 
constituidos por arbitrios, tasas o derechos municipales implementándose para dicho 
efecto las medidas legales administrativas pertinentes. 

e) Depositar los fondos de los recursos directamente recaudados en el Banco observándose 
las normas de tesorería. 

ARTICULO 14º.· FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y TRIBUTARIAS 
DELEGADAS 

En estricta observancia de lo prescrito por el numeral 13.3 del artículo 13°de la Ley de Bases de 
Descentralización. Ley N ª 27783, concordante con el Articulo 67, numeral 67.3 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General • Ley N° 27444, la Municipalidad Oistrital de Nuevo 
Progreso deberá abstenerse de tomar decisiones y acciones sobre las materias o funciones 
delegadas en la presente Ordenanza. 
Ninguna persona o autoridad puede ejercer las funciones que son de competencia 
municipal delegada a cargo de la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz . 

ARTICULO 15', - SUJECIÓN A LAS NORMAS TÉCNICAS Y CLAUSURA 

El ejercicio de las competencias y funciones delegadas que establece la presente 
-si�,11.ovi¡yc'ft Ordenanza se realiza de conformidad y con sujeción a las normas técnicas sobre la 

s"' � � atería. 
� � 'ii, 
=> GE > 

"' o .o.R � DE ,,, a Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, de conformidad con lo establecido 
s so • por el Articulo 76º de ta Ley Orgánica de Municipalidades, otorgará las licencias de 

oiri Ma!\' construcción, bajo responsabllidad, ajustándose estrictamente a las normas sobre 
barreras arquitectónicas y de accesibilidad, Asimismo, puede ordenar la clausura 
transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o, servicios cuando su 
funcionamiento esté prohibido legalmente y constituya peligro, o cuando estén en contra 
de las normas reglamentarias o de seguridad de defensa civil; o produzcan olores, 
humos, ruídos u otros efectos perjudiciales para la salud y tranquilidad del vecindario. 
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ARTICULO 16º. , CAPACIDAD SANCIONADORA DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ 

;,'"'º�""'� 
'l ,¡::,-.;_ ' • 
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Las normas municipales de carácter provincial, distrital y tas que en ejercicio de sus 
Competencias delegadas dicte ta Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, son de 
carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin 
perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales 
a que hubiere lugar. 

La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, dictará ordenanzas que determinen 
el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, 
estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, asl como la 
imposición de sanciones no pecuniarias. 

Las sanciones que aplique la autoridad municipal delegada podrán ser las de multa, 
suspensión de autorizaciones o licencias clausura, decomiso, retención de productos y 
mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, 
internamiento de veh!culos menores, inmovilización de productos y otras, 
A solicitud de fa Municipalidad o del Ejecutor Coactivo correspondiente, la Policla 
Nacional, prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo 
responsabilidad. 

La Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, podrá ejercer sus potestades sancionatorias 
de multa, de decomiso o retención, de clausura, retiro o demolición, de conformidad con lo 
dispuesto por los artlcu1os 47º ,4Bºy 49º de la ley Orgánica de Municipalidades. 

ARTICULO 17"·· RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD: 

Son rentas de la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz. 

e) OTRAS transferencias y/o donaciones que realiza via gestión 

las recaudaciones por las funciones que se deleguen por la presente Ordenanza. 
La asignación y transferencia mensual del presupuesto otorgada por ja Municipalidad 

Provincial de Tocache y la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, relacionadas con 
las partidas de transferencias efectuadas por el Gobierno Nacional, 
Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados par su 

Concejo Municipal, según las competencias y funciones delegadas, los que 
constituyen sus ingresos propios. 
Los aportes de la comunidad que se promueven para la inversión en obras y/o 

servicios públicos locales �fROV"'-'c'c,, 
•" � 4, � """-.. .. ,- t 
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• .s-• " ARTICULO 18º: REGISTRO CIVIL: 

a) 

b) 

i\ ( ·  
\  
1  e) 

\ 

.. ; "' 

d) 

la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, tendrá a su cargo todos los actos 
inscribibles de carácter civil por autorización del Registro Nacional de identificación y 
Estado Civil - RENIEC, conforme a la acreditación y normas de la materia. 

]r. Progreso N11198 - Tocache - Perú 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE 

R.U.C. Nº 20168745231 

ARTICULO 19' DE LAS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS, 
DERECHOS, VACANCIAS Y SUSPENSIÓN DEL CARGO DE ALCALDE Y DE LOS 
REGIDORES 

Los Regidores del Concejo Municipal de la Municipalidad del Centro Poblado de Santa 
Cruz, deberán observar las normas jurldicas del articulo 11º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - ley N° 27972. 

En caso que los miembros del Concejo Municipal incurrieran en causal de debe aplicarse 

las disposiciones de los artículos 22º, 23', 24' de la Ley Orgánica de Municipalidades y, 

en caso de suspensión serán de aplicación las normas del artículo 25' del mismo texto 
legal, En caso de impugnación de la declaratoria de vacancia, los actuados serán 
remitidos a1 Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Tocache, quien actuará 

como Ultima instancia administrativa, resolviendo en la forma y plazo de Ley. La decisión 
del Concejo Provincial es inimpugnable. 

La instalación y acreditación de los reemplazantes, será de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Reglamentaria para dicha materia. 

De conformidad al articulo 130º de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada 
por la Ley N"31079, el concejo municipal de centro poblado, está integrado por alcalde por un 
alcalde y cinco regidores, la duración de su mandato es la misma que las autoridades municipales 
provinciales y distrita!es. Las elecciones se realizan en la oportunidad y forma que define la ley 
de la materia. Las autoridades de las municipalidades de centros poblados asumen sus funciones 
el 1 de enero siguiente a la fecha de elecciones . 

En consecuencia, al articulo 3º de la Ley N"28440 - Ley de Elecciones de Autoridades 
Municipales de Centros Poblados, modificado por la Ley N"31079 "Modificase los artículos 2,3,4 
y 5 de la Ley Nº28440, Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros 
Poblados con el siguiente texto: 

"Artlcuto 2" Las elecciones se realizan en fecha única a nivel nacional, el primer domingo del mes 
siguiente a la fecha de elección de alcaldes provinciales y distritales, conforme a la presente ley. 
Et alcalde provincial convoca a elecciones con doscientos cuarenta (240) días naturales de 
anticipación el acto de sufragio, comunicando el acto al Jurado Nacional de Elecciones, bajo 
responsabilidad. 

CAPITULO 111 
DE LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

ARTICULO 20'. - DE LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

��;c"lt En el caso de las nuevas municipalidades de centro poblado, la convocatoria se realiza dentro de { �-e-� q.:i 90) días naturales de promulgarse la ordenanza que lo crea. 
=> C.Et. • 
, .ºE •A O �·Articulo 3", la organización de proceso electoral está a cargo de un comité electoral, el cual está 

8otiit,,rart • conformado por un número de (5) pobladores con domicilio registrado dentro del ámbito del centro 
poblado, según conste en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). La 
designación de los pobladores se hará por sorteo realizado en acto público y en presencia de los 
representantes de la municipalidad provincial y distrital. El sorteo es realizado por la municipalidad 
provincial dentro del término de los (30) dlas naturales siguientes a la fecha de convocatoria a 
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elecciones y se hará entre los ciudadanos que figuren en el padrón de electores. El comité 
electoral se instala en su fecha de conformación. 

Artículo 4°, El RENIEC elabora y actualiza el padrón electoral a utilizarse en las elecciones de las 

municipalidades de centro poblados. 

Artículo 5º, La Municipalidad Provincial, en coordinación con las municipalidades distritales 
correspondientes de su jurisdicción, organizan el proceso electoral. Para tal efecto se emite una 
ordenanza provincial de elección de autoridades municipalidades de centros poblados, con 

arreglo a la normativa general que emita sobre la materia el Jurado Nacional de Elecciones. la 

ordenanza provincial mencionada no puede establecer para las candidaturas requisitos ni 
exclusiones mayare a to establecidos para la elección de alcaldes y regidores en la Ley de 
Elecciones Municipales. La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) establece 
cooperación y asistencia técnica con las municipalidades provinciales para el proceso electoral. 

ARTICULO 21º. - REGLAMENTACIÓN: 

Facturar al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tocache, para que pueda reglamentar, en 
caso sea necesario, la presente Ordenanza mediante Decreto de Alcaldla. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA. - Deróguense todas las disposiciones municipales provinciales que se 
opongan o contradigan a la presente Ordenanza, 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - La Municipalidad Oistrital de Nuevo Progreso, podrá delegar otras competencias y 
funciones a la Municipalidad del Centro Poblado de Santa Cruz, para tal efecto deberá celebrarse 
un Convenio, en donde se precise el alcance de la delegación las nuevas competencias y 
funciones delegadas que se establezcan a través del convenio referido en el párrafo anterior, 
entrarán en vigencia al dia siguiente de su comunicación formal a la Municipalidad Provincial de 

Tocache. 

SEGUNDA. - Declarase concluido el procedimiento de adecuación de la Municipalidad del 
Centro Poblado de Santa Cruz a la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972. 

TERCERA, - Le presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 

Regfstrese, Comun(quese, Publíquese, Cúm se y Archivese 
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